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MINISTERIO DE INDUSTRIA
RESOLUCION de la Delegación Provtncíal de Ba
dajoz porza que se c01~cede aUtorización admims
trativa de unainstaJ.acion eléctrícayse declara en
concreto su utilidad. pública.

Cumplidos los trámites reglamentarios en el expediente in
coado en esta Delegación PNvincial a' instancia de «Compaüia
Sevillana oe Electricidad, S ..A,», con domicilio" en Badajoz. so
licitando autorización para la concestón adrninistrativa. y de
claración de utilidad publica a los efectos de impOSición de ser
vidumbre de paso, de la insta1acl~ déctricSi¡; - cuyas caracterís
ticas técnicas principales son las~íentes:

Una linea aérea. trifusi~a 15 ,KV.• conoonductores dealil
minio-acero de 54,6 mIlímetros cüa.dracos de-·,seeción. con aislar
dores en cadena y apoyos metálicos. de una longltúd_total de
330 metr05, que arranca. del apoyo número, 13d.e ,la linea _que
va de subestación Vendimia a caseta. Limón, en ;Al!n~l1dtalejo.
propiedad de «Compañia Sevillana. de' ·Ele~rlci48d~S.'A.», y
termina en un centro de tranSfotmaciónsIttiad0:,en la factorla
«CEVISUR», obj~o de expediente aparte, siendo -su "finaijdad
alimentar a dicho centro de transf()Imación~

Esta Delegación provincial,en, cumplúnientO: d~lo dispuesto
en los Decretoá 2617 y 2619/1966. de- 20 'de octubre; ,:Ley, 10/1966,
de 18 de marzo. Decreto 1775/1967, de 22dejuUo; ,J#S': de 24 de
noviembre de 1939. y Reglamento, Técnico de' Líilees Eléctricas
de Alta Tensión, aprobado por Oecreto 3151/1968:; de- 28 de no-
viembre. ha resuelto: '.., ' "

Autorizar el establecimiento deJa. instalaGióneléétrica soli
citada y declarar la utilidad pública de la misma á 1QS efectos
de imposición de servidumbre de paso. en las, condIciones. al
cance y limitaciones que establece el Reglamentada ,la Ley 10/
1966, aprobado por Decreto, 2&19.11966.

Para el desarrollo y ejecución,de la iilStalaCión"el titular de
la misma. deberá atenerse a lo dispuesto en el :capitulo IV del
Decreto 2617/1966.

Badajoz, 15 de febrero de 1971. - El Deleiado' provinclaJ.
A. Martlnez-Mediero.-3.444-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona par laque se automa '1I4eclarala utilidad
pública en c<mcrew de: ,la tnstal(tc:ión,eléctrtoo, que
8e cita.

Cumplidos los trámites reglamentarios ,f.tJl', el ,exPediente in
coado en esta Delegación provincial,. a instancia de ,«J;i'uerzas
Eléctricas de Catalufia; S. A.», con domlcUio en Barcelona.. pla¡a
de Cataluña. 2. en solicitud ,de autorización, pu-a '''-instalación
y declaraCIón de utilidad pública, a los efectQs-.de la1lnposiclón
de servidumbre de paso de 'la. instalación eléetri~ cuyas- carac-
terísticas técnicas principales son ,las ,siguientes: .

Origen de la linea.: Estación transformadora número 157
«EEC». .

Final de la misma: Estación transformadora número 614.
«Castellmar», con entrada y salida" en nueva,está-c1ón transfor
madora «PallOram8.}).

Ténnino municipal a que afecta:' Canét de Mar-.
Tensión de servicio: 25 kV.
Longitud. en kilómetros: ,0,42()~

Conductor: Aluml0, 3 x 70 mitlmetroseuadradossección.
Material de apoyos: cablésubterráneo.
Estación transformadora: uno de 150KVA. 25/0.380-0j220 kV.

Esta Delegación Provlncla~ en ewnplúnlen!<i de lo dispuesto
en los Decretos 2617 y, 261911966. de 2Q de octul>re;Ley, 1911966.
de 18 de marzo; Decreto 1775/1967. de 22 de lui\O;,r..eyde 24 de
noviembre de 1939, y Reglamento de Lineas EJéctr1cas ',Aéreas de
Alta Tensién. de 28 de noVlembte de 1968.ha.~elt<>:

Autorizar la instalación de la ,1inea"sol1c1tada '.7, declarar la
utl1ldad pública de la mlsm& a los. efectos de lalmposlci6n de
la servidumbre de pasoenla& condiCiones. alcance- tUmitaciones
que establece el Reg1amento de la Ley 10/1966. apróbadopor De-
creto 261911966.

Barcelona, 18 de marzo de 1911.C-.EI Delegado provine1al, Víc
tor de Buen Lozano.-3.306-C.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Bar
celona por la qu.e se autoriza 11 ,declaJ:(I. la utilidad
pública en' concreto de la tnstal(tc:ióneltctrka que
se cita.

Cumplidos los trémlteareglamOl1tarios en el expEllllOl1te in
coado en esta Delegación Provincial, ainsta-nciade,«Fuerzas
Eléctricas de Catalutia. S.' A», eoft,domlcHío'm;Barcelona, plaza
de Cataluña. 2. en solicItud de,autortzación'paral4,,).hsta-laéi6n
'Y declaración de utllidad~públtca, & loa efectosd.~ la imposiCión
de servidumbre de paso de la lnatalaclón el-éetrtC~CUfUea.:rac-
terIstlcas técnicas principales SOJlstguienteB: ' '

origen de la linea:' Estaeióntranstormadora número 187, «Co
madrán».

Final de la misma: Estación transformadora número a. «San
Fernando».

Término municipal a que afecta: BabadelL
Tensión di: servicio: 11 kV.
Longitud en kilómetros:'O,128
Conductor: AluminiCL3 x70 mUlmetros cuadrados sección.
Material de apoyos. '"'\;able subtil'lTáneo. "
Estación transformadora:' Uno de 500 KVA. 11/0.220-0,127 kV.
Esta Delegación ,Provincial, en cumplimiento de lo dispuesto

en los Decretos 26.1,1 y '1619(1966, de 20 de octubre; Ley 10/1966. de
18 de rr~&1w; Decreto, 177511967, de 22 de julio; Ley de 24 de
noviembre de 193Y;y Reglamento deI.íneas Eléctricas Aéreas de
Alta Tensid'n, de 28 de noviemb1'ecle 1968; ha resuelto:

Autorizar la.' ins~ión 'de la l1tieasol1cltada, y declarar la
utilidad publica. de la miBma. a los efectoa de, la imposIción de
la servictun,bre de paso en 1aE cond1.Ciones.' alcance y llmitaclones
que esta'blece el Reglamento d~ 'la Ley 10/1966; aprobado por De-
creto 2619/1966., .

Barceltma, 18 de tnarzo de 1971.~El Delegado provincta.I. V1c
tor de Buen Lb.zario,~3,301-c.

RESOLUCION de l4- Delegacfón Provincial de Barc

celona 'por ,laque aeautoríza 11 declara la- util1dad.
pública en concretdde ,la instalación eléctrica que
se cita.

Cumplidos los trátnitesreglamentario$, en el expediente In
coado en esta' DelegacI6n Provincial, a instancia de «Fuerzas
Eléctricas de Catalufia, S. A ,», con domicilio en Barcelona, plaZa.
de Cataluha, 2. en solicitud deautor~acióp para la instalación
y declaración de utilidad pdbUca. a ,los. efectos de la Imposición
de servidumbre de pa,so deIa instalaCión eléctrica. cuyas carac
ter1sticastécnicas principales son siguientes:

MS/ce.36506170.
Origen de ,la Unea: Estación transtotmadora. número 36,

«Montomés».
F1naJ de'lamtsma: Estaci6ntt&n$formadora «Bellavista».
Término •municipal a'lue afecta: Montol'nés dé! Vallé&.
Tensión de, servicio: 11, kV.
Longitud en 1d16metros: ~.~411.
Conductor: 'Aluminl0,3 x, 70millmet~cuadrados sección.
M.aterial,de apoyos~ Cable sUbterráneo.
Estación transtormadora:r unQ de 200 KVA. 11/0,220-0.127 kV.
Esta Delegllé16n Provincial. en ewnplimlento de lo dispuesto

en los Decretos 2617 y 1619/1966. de 20 de octubre; Ley 10/1966, de
lB de marzo; JJe<:reto In5/1967, de~2 de Julio; Ley de 24 de
noviembre de-1939. y, Rolglamento de L\ll''''' Jilléctrü:aa Aéreas de
Alta T.nlli6n. d' 26 de nOVlem!lIe de 1~, ha resuelto;

Au_r la Instalaci6ll de la lIrtea solicitada y declarar la
utilidad pública de la misma a lOs efectos' de la. imposición de
la servidumbre de paso en ,las condiciones"alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por De
creto 2619, 19611.

Barcelona,. 18 de marzo de 1971.-El ~leg@o provincial, Vle·
torde Buen Lozano.4.308-C, .

RESOLUCION de la Delegación Provincial de Ca
cerea pOr laque se concedeautorlzación ad-minís
traUva 11 deC1;lración de ulilida4 pública de l4S
::nstalacWnes aléctric4B'que se Cftan..

Cumplidos los trátnites re¡¡latnentarloo· en el expediente in
coado en esta Delegl;CCi6n Provincial atnstancla de «Electra
de, Extrcinadura.' S. A.»., e<>n, dom1cUio ,en Madrid. solicitando
autorlzac:i6ll aQIninistn¡.tlva y declaracl0n de utlll<l&d pública
a los efectos de la impOSicj6ll de servl<1umbte de paso dé las
ln.sta:1acion.,es cuyas caracter1sticas Prlnci.','tl}:laJales son las siguientes:

COnstrucción de un ,ÚlJns.lsub~delinea, a 13~ KV.
en conductor ne cobre de 3 por 50 mlIimetros _cua<l<ados de las
siguientes earll,Cteristlees:

Longitud en metros; 75. :l'u1\to de or)gerl o apoy,o de derl
vacl6n; Apoyo deriVael6ll al C. T. M;adl'Ila, :l'u1\to ne termi.
nacl-on: C. T. proyectado. ,

Longitud en metros: 'l. :l'u1\to de origen o apoy,o de derl·
vaci6n; C. T ..pro,yeetado. :l'u1\to de terminación: O. T. cenl4'o
unión.

Un centro,de transformfLClón semtsubterráneo de 400 KVA.
para, elservic10 de ,la6 viviendas <le- la excelent1sima Dipu
tación Provincial y, sector en la avenida <le Hernán Cortés.
<le esta capital

Esta Dolegael6ll Pr<lVlnclal. en CUlnPlllnlento de lo dlspu....
_to en 105 Decretes 2617 y, 2619/1966, <le 2Q de octubre; Ley,

10/1966. de 18 de DUmlO; Decreto 1775/196'1. de 22 de julio; .
Ley de 24 de noviem.Me de 19'.1:9 y Reglamento de Instalaclones
Jilléctricaa de Alta T8ll81ón. de 26 <le febrero de IlI4ll (modlli
cado por Orden. mlnl8terlalde 4 <le enero de 1966) y, en la
Orden ministerial <le 1 de febrero de 1ll68, ha resuelto:.
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Conceder la .auto<lzacIón lldrnlnlstraliva. SOlicltada ydee1a
rar la utilidad pública de las instalac1ones'. a los efectos de ·la
lmposlclón de la sen1dwn_ ele PlISO <mli\$ <>oncllelo-. al
cance y lIm1taclones que establece el Regl~to ele la Ley IOf
1966, &Pl'obado por Decret<> 261911966.

La aprobaelón del proyecto ele ejecueíl!n. de estas instala
ciones deberá previamente sollc1tai'se oonfQl1Ilé ít ,lo dispuesto
en el capitulo IV del Decreto 2617/1966,

Cáeeres, 16 de marzo de 1971.-El ~Iel!$do. Ralmundo Gra
dillau Regodón.-l.240-B.

RESOLUClON de la Delegll{:iOn Provincial de (Je
1"ona por la qU6 se autoriza 1/', a~Zar4 la utilidad
pública en concreto de la -ínstal~ón eléctrica (lUe
se clt",

Cumplidos los trámites reglall1entatioses~ablecidosenlos
Decretos 2617 y 26"19/1966 en el expedientei~coadoen esta Dele-.
gaclón Provincial a instancia de la. Empresa-_~erzas ~léctricas

de Catalufl.... B. A.». con domlclllo en. B8.reet_.. ¡>I.... <1". Csta
lufia.,. 2, sollcitandoautorizaclón para 1a1nstálJLclón y doola~
elón de utUidad pública a losetectOtJ dela;ltttJJO$1clón de servi
dumbre de paso de la 11ne& e1éctrlea cuyas camcterlsticas téc
nlcas princIPales son li\$ sIgul<mtes:

Origen de 1& Unea: Apoyo púmero 199 de: la linea- a 25 kV. a
Cassá de la Selva.. . . .

Final dE' la ttüsma: En la estación transformadora «Abella 1»
(edifleio con transformador de 100 ,'KVAa <25!O~8().o0.220kV. para
el Bumimstro de energfa eléctrica a la urbarWiación barrio de
Palau Bacoata.

Término municipal: Gerona..
Tensión de servicio: 25 kV.
Tipo de linea: Aérea.,trifásJ:ca de un solodrcuito.
Longitud en kilómetros: 0,06.
Conductor: Cobre de 25 nilUinetros cuadradOS de sección.
Material: Apoyos de madera, aisladores de.:Vidrio.

Esta Delegación Provincial, en cumplimiento de 10 dispuesto
en los Decretos 2617 y 2619/1966, de 20 de ~tuQre;'Ley 10/1966.
de 18 de marzo; Decreto 1775.W67de.22dejill~o;yReglamento
de Lineas Eléctricas de Alta Tensión, de: 2S'delloVíembre de- 1008.
y Estaciones Transformadoras. de '23 de feb~~·de 1949. ha re-.
suelto:

~ Autorizar la instalación de la. linea. soltgltada. y declarar la
utilidad pública de la misma a los efectos de l!1,i!nposición de la
servidumbre' de paso en Iascdndictones. alcance y limitaciones
que establece el Reglamento de la 'Ley 1011966; ,aprobado por De·
creto 261911966.

Contra esta Resolución cabe interponer récurSo de alzada ant-e
la Dirección General de la Energfa. en plazo no sUperior a qUince
dtas a partir de la fecha de estA publica.clón.

Gerona. 10 de marzo de 19'11.-'-El Delegado provincial. Fer
nando Dfaz Vega-.-3.314-C.

RESOLUCION de la Delegación provlncfal de Jaéfl
por la que se autoriza 11 declara ·14 utilidad 1YÚbUca
en concreto de la instalación eléCtrica que se cita.

Oumplldos los tmmites reglamentarios en> el expediente in·
coado en' esta Delegación Provincial a' in:st~ de «Compañia
Sevillana de Electricidad, S. AJ). ron domjcl)iq,~Jáén.Avenida

, de Madrid, número 8. solicitando autorizaclOO-_para. la .úl5tala~
clón y declaración de utilIdad púbii"", a 1"" efectos de la Impo
sición de servidumbre de paso, de la 1ineae~lea,cuya$carac.
ter!stlals té<mieas prlncilla!es ron 1.. sigU!entlls:

Linea aérea de transporte deenergia/ eléCtrica en un solo
clrcuito trifásico a 25 kV., de 2.00\\ m~os ele ll'l'gitud, con ori
gen en la existente. entre C~llar··:Aldea:Hermosa y .nn~. en
centro de transformación lnteI,nperiede 3Oty~; a construir en
las inmecllBdon"" del oo<tl30 «La eapilla. ¡>ai'll;el euminlstro de
_rgla a la citada finca y a ..nas Ilmitrofesdel término munl
cllla! de oaetellar de Santlst<>ll$n. Conduet.ores<ll'''''ble a1~mlnio
e<:ero de 27,6 Y de 54,6 millmetros <:Uadrados<l<>,lli>Cción cada uno,
.-.. rlgidos de vidrio templad<> y allOY"" metálicos de dI-
ferentes t1¡>os. .

Esta Delegaclón ProvI~cla1,'en cu_llml~n~ ele lo dlsl>uesto
en los De<:retoo 2617 Y 2619/1966, del :ro ele <i(:tu!>re; Ley 1011966,
de 18 de marzo; Decreto ITl5fl007, de 22 dej)lll<); LeY ele 24 de
noviembre da 1939; Reglamento de Lineas Aéreas Eléctr1c$ de
Alta 'rensl6n, aprobado _ Decreto 315111~¡ Re~lementode
Estaciones Transformadoras, de 23 de febrero,1k: 1949. y en la
Orden minlst.erlal de 1 ele febrero de 19611, ha resuelto;

Autorlzar la lnstalaelón de la indIcada 11..... Y declarar la
utilidad pública de la misma. a 105 efectQ¡<1e:Ola imposictÓD de
la servklum~ de paso en las.' condicion~,a1~' ~ Utnltacto.

• n"" que establece el Reglament<> de la Ley 1611966. aprob&clo por
Decreto 261911966.

Jaén, 8 de marzo <l<> '97l._lill Delel!$d<>Provlnctai. P. D., el
IngenIero Jefe de 1& Secclón de In~la, Félix~_ l,a¡una..
3.442-0. .

11111"81'"''UfillTI .

RESOLUCION de la Delegación Provinda/ de Joén
por laque se autoriza y 4eclara de utilidad púbUca
en concreto la instalacíónde la línea eléctrica que
Se· cita. -

Cumplidos los trámites reglamentarios en el' expediente in
coado 6nesta.Delegación. Provinctal a instancia de «CoJ:ll'l}t\ñia
Sevillana de' EIIectñcidad. S. A.». con domicilio en Jaén. Avenida
de Mad'rid, número 8, solicitando autotización para. la instala
ción y declaración de utilidad pública .a los. ef-ecto& de la. lmpo
sielón de servidumbre de paBO. de la línea eléctrica. cuyas cara,c...
teristicaatécnicas princiPales son les' siBUlentes;

Linea aérea de tnmsoorte de energía eléctrica en un solo
circuito trifáSico a 25 kV~,. con, 4.885 metros de longitud, que
unirá los pueblos eje Ibros y Lupión. y sustituirá' a 1a' existente
a 6 kV. Conductores de eablealuminic>Bcero de 54.6 milímetros
cuadrados de sección, aisla.dt:lres r1g:ld08 de' vidrio templado y
apoyos metálicos, de dif~rente6 tipos.

Esta Delegación provincial.enCUDlPUmiento de lo dispuesto
en los Decretos 2617 Y 2619!l966. elel 20 de octubre; Ley 1011966.
de 18 de m!U"Zo: Decrel:cI7751196'l",de 22 de jUll<>; Ley de 24 de
noViembre. de 1939; .Reglamento de Lineas Aéreas Eléctricas de
Alw Ténsión. aprobado por Decreto 315111968. y en la Orden
minLsUrial de 1 de febrero de 1968. ha resuelto:

Autorizar la instala.ción. de lal.ndicada linea y declarar la
utilidad pública de la m.:Lsma a las efootos de la imposición de
la servíduxnbre de paso en lu condiciooes.a.lca.ne:e· y ,limitado-
nes que establece. el Reglamento de la Ley 10/1966, aprobado por
I>ecreto 2619/1966. .

Jaén, s: de: marzo de 11l71.-ElDe1-égado provincial. P. D .. el
Itlgenb~ro Jefe de la Sección de Il1dustria,Félix Carellas Laguna.
3.441-<J.

RESOLUCION de la Delegación' Provincial de La
Coruña por la que se declara la utilidad pública
en concreto de· la instalación eléctrica que se cita.

En cumplimiento de lo dlsDuesto en el arti-culo 13 del De
creto 2ijI9/1966. de 20 de octubre,· se hace público que por re·
solución de esta Delegación. Pirovibclalde Industria. de esta.
fecha se ha declarado la: utUidadpública en concreto de una
linea eléctrica en baja tensión de .200 metros de longitud con
origen en la· estación transformado:>a de la· granja de la Em
presa peticionarla y con ténnmoen 'las naves de ponedoras
de dicha granja, que eStá situada en el lugar de Espiritu Santo.
del Ayuntamiento de Begondo; que es propiedad de la Socie
dad «1ganasa». con· domicilio· en el lugar y Ayuntamiento cita
dos, en la formít y con el alcance que se deteT'IXlinan en la Ley
10/1966, de 18 de marzo. SObre expropiación forzosa y sancio.
nes en' materia de ins-ta.!aclones eléctricas. y en su Re.glamento
de aplica-eión, aprobado por el Decreí--oque deja mencionado.

La .C€lruña. 24 de enet'o de 19iG.-El Delegado provincial.
Emílto López Torres.-77o-D.

RESOLUCION de la Delegación Provincial de La
Coruña por la que se declara la utilidad pública
en . concreto de las instalaciones 'eléctricas qUe se
citan.

En cumplimiento de lo dispuesto en el articulo 13 del.Decreto
2619/1966. de 20 de octubre, se hace público :que por resolución
de esta Delegación Provincia.l,de esta fecha. se ha declarado la
utilidad pública en concreto de los, siguientes expedientes:

Expediente ntímero 24.299,
petlcionarlo,~«Ceránllca el Mesón, S, A.».
Características: Unes. a 15 kV, de 850 metros de longitud. con

origen en otra linea de. igual tensión de la Sociedad «FENOSA».
y con término en laest;aciÓD transformadora a instalar en la ce
rámica situada en elluprde Espiritu Santo (Armuño), del
Ayuntamiento de Cambre, C(jn conductores de aluminio-acero
LAc.28 de 32,9millmetros cufl.dradosde secci6rt, sobre aislado-
res de vidrio de cadena de dos .elernentos "1. de tres elementos,
y con postes de honnig6n de 12metl'o$(ie altura.

Estación transformadora tipo interior' eh caseta, de 500 KVA.,
relación de transformación 15.000 ±2,~7,5 POI' 100/400-230 vol-_
tíos.

Expediente número 25,573.
Peticionario: «Tesga Annaduras G. M'I S. L,».
Caracterlsticas: Línea aérea y subterránea a 15 kV., prepa-

rada para 20 kV., de .. 290 metros' de longitud total. El tramo
aéreo. de 245 metros. tiene su. origen en otra. linea de Igual ten
sión, de la SOciedad «FENOSA» y empalma con el tramo subte-
rráneo de 45 nietros de' longitud. que termina en la estación
transformadora a Jnstalar en la fábrica de- su propiedad, situada
en el luga,rde Alvedro. del Avuntamientode. CUUeredo, a la altu
ra del kilómetro. nU6;ve de la carretera de La Corufia a Santiago.
El tramo aéreo lleVa condu-ctores de alUminio-acero de 32.71 mi
limetros cuadradosdesooción, sobre aisladores Esperanza 1.503
y con postes de hormigón pretensado .de, U metros de altura.

El tm.rno subterdneo lleva .. conductores de cables unipolares.
de 70 m1I1rhetros cuad,,:,ados de' sección.


